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de ley número 197 de 2016 Senado, 148 de 2015 Cá-
mara, por medio de la cual se adiciona y renueva la 
estampilla Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana 
contenida en la Ley 367 de 1997.

Honorables Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución 

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter a 
consideración de las Plenarias del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Representantes, el texto con-
ciliado del proyecto de ley de la referencia, dirimien-
do de esta manera las diferencias existentes entre los 
textos aprobados en las respectivas sesiones plenarias 
realizadas los días 31 de agosto de 2016 en el Senado 
de la República y el 17 de junio de 2016 en la Cámara 
de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aproba-

dos en las respectivas Cámaras y una vez analizado su 
contenido, decidimos acoger el texto aprobado en la 
Plenaria de Senado el día 31 de agosto de 2016.

Anexamos el texto aprobado por la plenaria del ho-
norable Senado de la República que contiene las mo-

objetivo.
De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 197 DE 2016 SENADO, 148 DE 

2015 CÁMARA
por medio de la cual se adiciona y renueva 

la Estampilla Pro Desarrollo Universidad 
Surcolombiana contenida en la Ley 367 de 1997.
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 

367 de 1997, el cual quedará así:
Artículo 2°. La emisión de la estampilla “Pro De-

sarrollo de la Universidad Surcolombiana en el Depar-
tamento del Huila” se autoriza hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se establece a precios cons-
tantes al momento de la aprobación de la presente ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departa-
mental, para que ordenen la emisión de la Estampilla 
“Pro Desarrollo de la Universidad Surcolombiana en el 
Departamento del Huila”, cuyo producido se destinará 
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al mantenimiento y/o ampliación de la infraestructura 
física de la Universidad, al igual que para la adecua-
ción de esta con destino al establecimiento de centros 
de investigación y programas de pregrado y posgrado; 

de laboratorio dotación y fortalecimiento de bibliotecas 
e investigación.

Parágrafo 1°. La tarifa que contempla esta ley no 
podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gra-
vamen.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 6°. Facúltense a los Concejos Municipales 
del Departamento del Huila para que, previa autoriza-
ción de las respectivas Asambleas Departamentales, 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que aquí se 
autoriza.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 7°. Autorízase al Departamento del Hui-
la para recaudar los valores producidos por el uso de 
la estampilla que aquí se autoriza; para manejarlos en 

-
gidas a la inversión establecida en el artículo 2° de la 
presente ley, en el mismo Departamento en que se ori-
ginaron, con destino a la Universidad Surcolombiana.

Artículo 5°. (Artículo nuevo). Dentro de los diez 
días siguientes al inicio de sesiones ordinarias de la 
Asamblea Departamental, el Consejo Superior de la 
Surcolombiana, a través del Rector presentará un infor-
me, sobre la ejecución de los recursos recaudados por 
concepto de estampilla, de la vigencia inmediatamente 
anterior. En el informe se incluirán por lo menos: una 
evaluación de los resultados logrados con la inversión 
de los recursos recaudados por concepto de la estampi-
lla, y los objetivos, propósitos y metas respecto de los 
recursos a invertir para el período subsiguiente y en el 
mediano plazo.

Parágrafo. Cada año se rendirá un informe sobre el 
recaudo y la ejecución de los recursos a las Comisiones 
Terceras permanentes, por parte del Consejo Directivo 
de la Universidad Surcolombiana

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su san-
ción y publicación en el  y hasta tanto se 
recaude el monto total aprobado.

* * *

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PArA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 118 DE 2016 CÁMARA

Bogotá, D. C., septiembre 20 de 2016
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Comisión Primera Constitucional Per-

manente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Ponencia para primer debate al 

Proyecto de Acto Legislativo número 118 de 2016 
Cámara.

Respetado Señor Presidente:
Atendiendo la designación hecha por usted y con 

base en lo establecido en los artículos 144, 150 y 156 
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir informe 
de ponencia para primer debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 118 de 2016, por medio de la cual 

.
Trámite del proyecto
El Proyecto de Acto Legislativo número 118 de 

2016 Cámara es de iniciativa legislativa, el cual fue ra-
dicado en la Secretaría General de la Cámara de Repre-
sentantes el 23 de agosto del año en curso y se recibió 

en la Comisión Primera el 2 de septiembre de 2016. 
Mediante comunicación de fecha 7 de septiembre de 
los corrientes se designaron como ponentes a los ho-
norables Representantes 

-
 y .

Objeto del proyecto de acto legislativo
El presente acto legislativo tiene por objeto pro-

mover la participación política de los jóvenes en Co-
lombia, desarrollando el artículo 40 de la Constitución 

para los cargos de elección popular. De esta forma se 
pretende que los jóvenes tengan una participación ac-
tiva en la política colombiana, incentivando un nuevo 
espíritu y horizonte de cambio a los ideales del Estado 
colombiano.

Los jóvenes en Colombia cada vez son más prepa-
rados, razón por la cual se deben propiciar los espa-
cios para generar una participación mucho más activa, 
siendo este el momento de que esa preparación se vea 

-
lidades de nuestro país, propendiendo en últimas por la 
búsqueda de un mayor desarrollo.

El proyecto de acto legislativo tiene dos objetivos 
claros:

a) Estimular la participación de los jóvenes en po-
lítica: La disminución de la edad para ocupar el cargo 
de Senador, Representante a la Cámara, Gobernador y 
otros, generando una mayor inclusión, lo que permite 
que los jóvenes sean sujetos activos en la construcción 
de sociedad.
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b) Fomentar la igualdad en el acceso a los cargos 
de elección popular. Las personas que cumplen los 18 
años adquieren el estatus de ciudadano en ejercicio, 
siempre que no cuenten con limitaciones especiales. En 
la actualidad el ciudadano en ejercicio no cuenta con 
una extensión igual de sus derechos pues la mayoría de 
edad no les permite ser elegido para todos los cargos 
públicos, como sí se lo permite a los ciudadanos con 

la luz del principio de igualdad.
Contenido

-
tar la participación de los jóvenes en la vida política del 
país, se establece que para ocupar cargos de elección 
popular se deberá contar con mínimo 18 años de edad 
en la fecha de la elección, sin que sea posible la exigen-
cia de requisitos adicionales de edad. Esta regla tiene 
dos excepciones (i) Presidente de la República, y (ii) 
Alcalde Mayor de Bogotá, para quienes la edad mínima 
de acceso será de 30 años.

- Se adicionaría un parágrafo al artículo 40 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo. Para ser elegido en un cargo de elección 
popular se requerirá ser ciudadano en ejercicio. No se 
podrán exigir requisitos adicionales de edad, salvo en 
los casos de Presidente de la República y Alcalde Ma-
yor de Bogotá.

Política, el cual quedará así: Artículo 172. Para ser ele-
gido Senador se requiere ser colombiano de nacimiento 
y ciudadano en ejercicio.

Política, el cual quedará así: Artículo 177. Para ser ele-
gido Representante se requiere ser ciudadano en ejer-
cicio.

- Se adicionaría un parágrafo al artículo 303 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo. Para ser elegido Gobernador de un de-
partamento se requiere ser colombiano de nacimiento y 
ciudadano en ejercicio.

- Se adicionaría un parágrafo al artículo 323 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo. Para ser elegido Alcalde Mayor de Bo-
gotá se requiere ser colombiano por nacimiento, ciuda-
dano en ejercicio y mayor de treinta años.

Fundamentos jurídicos del proyecto de ley
Haciendo una revisión del proyecto de acto legisla-

tivo que en la actualidad nos ocupa, encontramos im-
portantes aportes de orden jurídico que se hacen rele-
vantes al momento de estudiar la presente iniciativa y 
por tanto, la misma hará parte fundamental del presente 
escrito, toda vez que se lleva a cabo un análisis consti-
tucional y legal que sustentan las reformas propuestas.

- Régimen Constitucional
La Constitución Política prevé varias disposiciones 

que resaltan la necesidad de incluir a los jóvenes en la 
vida política del país y la obligación del Estado de pro-
mover que dicha inclusión sea real.

El artículo 40 de la Constitución consagra el dere-
cho de todo ciudadano a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Además estable-

ce las facultades que tienen los ciudadanos para hacer 
efectivo este derecho. Bajo el anterior presupuesto pue-
de:

1. Elegir y ser elegido.
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referen-

dos, consultas populares y otras formas de participa-
ción democrática.

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones 
políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos 
libremente y difundir sus ideas y programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos 
y en la forma que establecen la Constitución y la ley.

A su vez, el artículo 45 de la Constitución señala 
que el Estado y la sociedad garantizan la participación 
activa de los jóvenes en los organismos públicos y pri-
vados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud. Por su parte, el artículo 103 de 

-
ción democrática, señala que el “Estado contribuirá a la 
organización, promoción y capacitación de las asocia-
ciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, 

-
mentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto 
de que constituyan mecanismos democráticos de repre-
sentación en las diferentes instancias de participación, 
concertación, control y vigilancia de la gestión pública 
que se establezcan”.

En la actualidad la Constitución Política establece 
las siguientes edades mínimas para ocupar los siguien-
tes cargos de elección popular:

• Presidente de la República: 30 años (artículo 191).
• Senador de la República: 30 años (artículo 172).
• Representante a la Cámara: 25 años (artículo 177).
• Diputado: 18 años (artículo 299).
Para el caso de los gobernadores el artículo 303 

constitucional dejó a la reglamentación de la ley las ca-
lidades para ser Gobernador.

- Régimen legal
El legislativo ha creado una serie de leyes que pre-

tenden facilitar el desarrollo social y económico de los 
-

cios en la sociedad en condiciones de igualdad, tal y 
como se expondrá a continuación:

a) Ley 1014 de 2006 - Ley de Fomento a la Cultura 
del Emprendimiento. Señala 10 objetivos que buscan 
promover a los jóvenes emprendedores y a sus organi-
zaciones.

b) Ley 1429 de 2010 - Ley de Formalización y Ge-
neración de Empleo. Tiene por objeto la formalización 

formalización en las etapas iniciales de la creación de 

disminuyan los costos de formalizarse.
c) Ley 1622 de 2013 - Estatuto de Ciudadanía Ju-

venil. Su objeto es garantizar a todos los jóvenes “el 
ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, 
civil o personal, social y público, el goce efectivo de 
los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 

la adopción de las políticas públicas necesarias para su 
realización, protección y sostenibilidad; y para el forta-
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lecimiento de sus capacidades y condiciones de igualdad 
de acceso que faciliten su participación e incidencia en la 
vida social, económica, cultural y democrática del país” 
(artículo 1°).

d) Ley 1780 de 2016 Ley de Empleo y Emprendi-
miento Juvenil. Esta ley tiene por objeto impulsar la ge-
neración de empleo para los jóvenes entre 18 y 28 años 
de edad, sentando las bases institucionales para el diseño 
y ejecución de políticas de empleo, emprendimiento y la 
creación de nuevas empresas jóvenes, junto con la pro-
moción de mecanismos que impacten positivamente en 
la vinculación laboral con enfoque diferencial para este 
grupo poblacional en Colombia.

e) La Ley 136 de 1994 por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el funciona-
miento de los municipios, se ocupó de reglamentar la 
edad mínima para ocupar otros cargos de elección po-
pular, así:

• Alcalde: 18 años (artículo 86).

• Concejal: 18 años (artículo 42).

• Edil: 18 años (artículo 123).

El régimen del Alcalde Mayor de Bogotá tiene una 
regulación especial contenida en el Decreto 1421 de 
1993 por el cual se dicta el régimen especial para el Dis-
trito Capital de Santa Fe de Bogotá; en ella se indica 
que para su elección se exigen los mismos requisitos que 
para ser Senador de la República, es decir, el requisito de 
edad de 30 años.

- Documentos Conpes

La generación de oportunidad para los jóvenes, la 
prevención de su incorporación a grupos ilegales y la 
prevención del embarazo en adolescentes ha sido de es-
pecial interés para el Gobierno; por ello, se han creado 
3 documentos Conpes que buscan desarrollar políticas 
y lineamientos que respondan a esos objetivos, a saber:

a) Conpes 173 de 2014 - Lineamientos para la ge-
neración de oportunidades para los jóvenes. Este docu-
mento busca generar una serie de acciones que permitan 
que la población joven del país pueda vincularse más y 
mejor al sector productivo. Así, se espera potenciar el rol 
de los jóvenes como actores clave en el desarrollo del 
país. Finalmente, busca desarrollar el capital humano de 
los jóvenes, de tal manera que estén mejor preparados al 
momento de decidir su futuro profesional y laboral.

b) Conpes 3673 de 2010 - Política de prevención del 
reclutamiento y utilización de niños, niñas, adolescentes 
por parte de los grupos armados organizados al margen 
de la ley, y de los grupos delictivos organizados.

c) Conpes 147 de 2012 - Lineamientos para el desa-
rrollo de una estrategia para la prevención del embarazo 
en la adolescencia y la promoción de proyectos de vida 
para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en edades 
entre 6 y 19 años.

Edad para acceder a cargos de elección popular

Todo lo anterior evidencia el interés del legislador 
y la obligación del Estado en reconocer las particulares 
necesidades de los jóvenes y realizar acciones concretas 
para estimular su acceso a la vida laboral; sin embargo, 
el acceso a la vida política continúa siendo una materia 
pendiente.

- Jurisprudencia constitucional
La anterior premisa se encuentra respaldada por la 

Corte Constitucional. En la Sentencia C-862 de 2012, 
el Tribunal estudió el proyecto de ley estatutaria sobre 
ciudadanía juvenil (Ley 1622 de 2013), y señaló que la 
participación de la juventud en el ordenamiento colom-
biano no es un objetivo simple o retórico, sino que bus-
ca integrar activamente a este sector de la población en 

brindar a las mismas un enfoque diferencial y adecuado 
a sus especiales necesidades y particularidades.

por la concreción del principio de democracia participa-
tiva, pues es necesaria su visión en el planteamiento de 
soluciones de los problemas que los afectan.

La Corte le ha otorgado a la participación política el 
carácter de derecho fundamental y por consiguiente su 
aplicación inmediata. En la Sentencia T-235 de 1998, la 
Corte señaló que este derecho implica que aquellas per-
sonas que cumplan con las condiciones para su ejercicio, 
pueden participar en las tomas de decisiones que les inte-
resen como elecciones, plebiscitos, referendos, ingresar 
o conformar partidos políticos, y ejercer control sobre 
las personas u órganos que detentan el poder político.

Las disposiciones constitucionales que se proponen 

la igualdad en la participación ciudadana, en tanto que 
impide a una porción muy importante de la población el 
derecho a ser elegido, mediante una institución constitu-
cional que no corresponde con el carácter democrático 
de la Carta de 1991.

-
bia hay seis millones ochocientos cincuenta y siete mil 
ochocientos setenta y tres (6.857.873) colombianos y 
colombianas que pueden votar para elegir congresistas, 
pero no pueden ser elegidos como tales.

La expresión que contiene la disposición constitucio-
nal en discusión mantiene la paradoja que en Colombia 
se es jurídicamente capaz para suscribir todo tipo de con-
tratos, pagar impuestos y ser juzgado por delitos desde 
que se obtiene la mayoría de edad, pero no se puede ser 
congresista ni gobernador; ello separa injusta e inconve-
nientemente la calidad de ciudadano del congresista y 

población.
Limitar la participación en el Congreso de la Repú-

blica y de las gobernaciones a ciudadanos colombianos 
en la Constitución, va en contravía de los principios que 
inspiran la Constitución y es una barrera para la consti-
tución de la ciudadanía plena, limitando el ejercicio de 

constitucional y que reproduce una institución que en la 
historia constitucional de Colombia ha tenido diferentes 
expresiones.

Con este proyecto se puede estimular a un cambio 
radical en la población colombiana, generando que los 
jóvenes se comiencen a concentrar mucho más en el fu-
turo del país y comiencen a aportar dé manera directa y 
así alejarlos de caminos diferentes que pueden llegar a 
ser un daño mayor para la sociedad.

Por encontrarse ajustado a Derecho y considerar que 
el proyecto de acto legislativo no necesita ninguna refor-
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presentado.
Proposición
Por las anteriores consideraciones, proponemos a 

los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
de la Honorable Cámara de Representantes, aprobar 
en primer debate el Proyecto de Acto Legislativo nú-
mero 118 de 2016, 

.
Cordialmente,

 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NÚMERO 118 DE 2016 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . El presente Acto Legislativo 
tiene por objeto promover la participación política de 
los jóvenes, desarrollar el artículo 40 de la Constitución 
Política y establecer los requisitos de edad mínima para 
los cargos de elección popular.

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 40 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo. Para ser elegido en un cargo de elección 
popular se requerirá ser ciudadano en ejercicio. No se 
podrán exigir requisitos adicionales de edad, salvo en 
los casos de Presidente de la República y Alcalde Ma-
yor de Bogotá.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 172 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 172. Para ser elegido Senador se requiere 
ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 177 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 177. Para ser elegido Representante se re-
quiere ser ciudadano en ejercicio.

Artículo 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 303 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo. Para ser elegido Gobernador de un de-
partamento se requiere ser colombiano de nacimiento y 
ciudadano en ejercicio.

Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 323 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo. Para ser elegido Alcalde Mayor de Bo-
gotá se requiere ser colombiano por nacimiento, ciuda-
dano en ejercicio y mayor de treinta años.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las de-
más disposiciones que le sean contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
002 DE 2016 CÁMARA

-

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 4 de octubre de 2016
Doctor
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes.
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Ciudad.
Asunto: Informe de ponencia para primer debate 

al Proyecto de ley número 002 de 2016 Cámara.
Respetado señor Presidente:
Atendiendo la designación que me hizo como po-

nente y de conformidad con lo dispuesto en la Cons-
titución Política y en la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir informe de ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 002 de 2016 Cámara, por la cual 

-

disposiciones.
MARCO GENERAL
El presente proyecto de ley que se presenta para 

primer debate en Comisión Segunda de Cámara, tiene 
por objeto declarar el Encuentro Nacional de Bandas, 
que se celebra en la ciudad de Sincelejo, Capital del 
departamento de Sucre, y se eleve a la categoría de 
patrimonio folclórico, cultural e inmaterial de la Na-
ción, reconociendo su trayectoria e importancia como 
expresión folclórica y eje articular del desarrollo de la 
cultura sabanera; y que la Nación se vincule a los 31 
años del Encuentro.

Cabe señalar que el reconocimiento de nuestra 
cultura en todas sus manifestaciones, sean musicales, 
instrumento, danza, etc., hacen que nos consolidemos 
como país; pues estas expresiones son parte de nuestra 

El Estado colombiano posee un muy diverso patri-
monio cultural e inmaterial y este a su vez es engrande-
cido con nuevas materializaciones de identidad de los 
pueblos, de allí la necesidad y la importancia de que el 
Encuentro Nacional de Bandas sea Incorporado al pa-
trimonio Folclórico, cultural e inmaterial de la Nacion 
con su respectivo Plan Especial de Protección.

Colombia cuenta con una privilegiada y rica he-
rencia cultural, consecuencia de una historia milenaria 
forjada por más de 2.000 años. Esta herencia prove-
niente de la experiencia de largos y sucesivos procesos 
de evolución social, de la cosmovisión, y la esencia de 
diversas sociedades y culturas, que se conjugaron en 
la historia, generando una rica integración y mestizaje, 
construyendo de esta manera un país multiétnico, plu-
ricultural, multilingüe, singular y excepcional en sus 
valores culturales materiales e inmateriales.

DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO “LA CIU-
DAD DEL ENCUENTRO”

Sincelejo se encuentra ubicada al noroeste del país 
de 9° 18 latitud norte, 75° 23” latitud oeste del meridia-
no de Greenwich. Tiene una extensión total de 28.134 
ha, con una altura sobre el nivel del mar de 213 msnm. 
Limita al Sur con el municipio de Sampués y con el 
departamento de Córdoba; por el Oeste con los munici-
pios de Palmito y Tolú; por el Norte con los municipios 
de Tolú y Toluviejo, y por el Este con los municipios de 
Corozal y Morroa.

La sustitución de un caserío indígena, dio origen a 
la fundación de la hoy ciudad, el 4 de octubre de 1535 
con el nombre de San Francisco de Asís de Sincelejo. 
Fue encomienda de Alonso Padilla de 1610 a 1640, y 
erigido corregimiento en 1776 por el capitán e ingenie-

ro español Antonio de la Torre y Miranda. En 1812 se 
registró la llamada “Revolución de los curas” en contra 
de la dominación de los libertadores de la Nación.

En 1776, el centro de Sincelejo fue reorganizado 
por la misión dirigida por De la Torre y Miranda, cuya 
comisión fue la de ordenar los trazados irregulares de 
origen indígena de toda la provincia. De este esfuer-
zo proviene la Plaza Santander con su iglesia insular, 
característica común de las poblaciones de Sabanas de 
Bolívar, y la intención de cuadrícula castellana que se 
aprecia en la zona central de la ciudad. En ese mismo 
año, Don Antonio de la Torre y Miranda, fue el primero 
en advertir la posición estratégica del poblado y tomó 
varias decisiones que asegurarían su desarrollo, como 
escoger el terreno más plano en medio de la sabana, 
asegurar la disposición de agua, obligar a que los in-
dígenas regados en bohíos y ranchos cercanos, se reu-
nieran en el nuevo centro urbano, so pena de incendiar 
sus habitaciones y, erigir el pueblo en corregimiento. 
Al llegar en esa época Antonio De la Torre y Miranda 
a esta subregión de la provincia de Cartagena, encontró 
un número considerable de españoles y criollos dedica-
dos a la actividad ganadera.

De las cuarenta y cuatro poblaciones refundadas por 
este personaje, San José de Corozal, se convirtió en el 
epicentro político y militar de las Sabanas, por encima 
de otras parroquias, como San Benito Abad, San Rafael 
de Chinú, San Luis de Sincé o San Francisco de Since-
lejo, y hasta mediados del siglo XIX, Sincelejo seguía 
dependiendo políticamente de Corozal.

En 1850 fue elevada a la categoría de cantón, situa-
ción que unida a la política de liberalización de los cul-
tivos y comercio del tabaco en la zona de El Carmen, 

a Sincelejo.
En 1897 Sincelejo fue elevado a la condición de ca-

pital de provincia y más tarde del departamento creado 
y extinguido años después. En las dos últimas décadas 
del siglo XIX se hizo común en Sincelejo, Sampués, 
Chinú o Sincé la constitución de casas de comercio, 
alrededor de las cuales giró la dinámica económica de 
estas poblaciones y de los grandes comerciantes de las 
Sabanas. Al constituirse en 1966 el departamento de 
Sucre, Sincelejo fue denominada capital de la nueva 
sección administrativa.

Sincelejo, como Ciudad Capital del Departamento, 
también ha servido de albergue para un sinnúmero de 

confrontaciones subversivas ocasionaron un sinnúme-
ro de violaciones a los derechos humanos, que la han 
convertido en una ciudad multicultural., pero que la 
esencia y amor por la música de viento tradicional.

Esta situación obliga a la institucionalidad a brindar 
alternativas que permitan la construcción de la paz a 
través de la permanencia del género de música de vien-
to tradicional, lo cual demanaba para ello el compromi-
so de todos los actores estatales.

El fenómeno sobre la poca importancia al patrimo-
nio, ha generado entre sus naturales el desapego, irres-
peto y falta de valoración de lo propio. Ante esta inci-
dencia, las entidades públicas, las organizaciones, y la 
sociedad civil, están llamadas a trabajar urgentemente 
hacia el respeto, valoración, prevención, defensa y res-
cate de la importancia del patrimonio cultural, por lo 
cual deben permanecer activas y vigilantes la una labor 
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frente al reconocimiento de la importancia del Patrimo-
nio Cutural.

La Nación en su contemporáneidad se enfrenta a la 
urgente necesidad de adquirir y fomentar el respeto y 
conocimiento de lo propio; no para mostrar una acti-
tud indiferente y despectiva hacia los demás, sino para 
estar en capacidad de distinguir lo que es propio de lo 
extraño, de lo auténtico y lo impostado, lo que nos es 
natural de lo que resulta impuesto.

La cultura y el patrimonio cultural son realidades 
sociales vivas y en constante evolución, que actúan de 
dos maneras simultáneas, la conservación y la renova-
ción que incide sobre la identidad cultural.

DE LA BANDA DE VIENTO TRADICIONAL
El surgimiento de las bandas musicales en la re-

gión y el país, tienen su origen con la estructuración 
de la naciente Colombia. Los primeros músicos de la 
historia nacional, hicieron parte de los regimientos del 
ejército español, y lo siguieron los patriotas, quienes 
llenaron de música, los rincones más cercanos y lejanos 
de la geografía nacional. A principios del siglo XIX, el 
fenómeno de las Bandas Musicales de Viento o Bandas 
Militares, interpretaban marchas militares, y los géne-
ros musicales de Europa (Vals, Polcas, Mazurcas, dan-
zas y Contradanzas) de los bailes de salón de las altas 
sociedades, dejando el legado cutural y las tradiciones 
propias de sus similares y antecesores. Así las cosas, las 
bandas de viento en Sucre y Córdoba, pertenecientes al 
entonces Gran Bolívar, son frutos de esta tradición.

Las prácticas de las Bandas de Viento son más an-
tiguas de lo imaginado, y tienen su aceptación entre 

música sea primitiva y de escasa calidad.
El contexto social del músico de banda, está carac-

terizado por un trabajador rural, sub-empleado, que 
vive del día, y depende de las incertidumbres laborales 
que trae esta subprofesión a día un elevado porcentaje 
de estos músicos.

Siendo Sucre, cuna histórica del movimiento ban-
dístico en el país, y de la creación de las mismas en 
diferentes zonas de la geografía del país, viene afron-
tando el creciente fenómeno de la globalización, la 
homogeneización, y la falta de apoyo, aprecio y com-
prensión del Porro y el Fandango, interpretado por las 
bandas tradicionales.

Esta situación, que fragiliza la permanencia del pa-
trimonio, la diversidad cultural y el acervo de conoci-
mientos de las técnicas musicales y dancísticas de estos 
ritmos transmitidos de generación en generación, hace 
necesario la presentación de un proyecto que busque 
sensibilizar hacia el respeto, el valor social y econó-
mico de la transmisión de estos conocimientos, como 
acción pertinente que promueva el sentimiento de 
identidad y continuidad, el aseguramiento, el reconoci-
miento, el respeto y la valorización de este patrimonio 
cultural de la Sabana.

DEL ENCUENTRO NACIONAL DE BANDAS
El Encuentro Nacional de Bandas, surge por la sen-

sibilidad de tres amantes de la música de Viento Tra-
dicional pertenecientes a la alta sociedad de Sincelejo: 
Tulio Rafael Hernández, Jorge Martínez Paternina, y 
Arturo García Callejo. Estos, preocupados por la preca-
ria situación económica del músico de Banda, empren-

de la música en el contexto local, y Nacional.
Es así como en Sincelejo, se desarrollan sus dos pri-

meras versiones en los años 1984 y 1985, denominado 
Encuentro de la Sabana.

En los años 1986 y 1987, se registró un receso del 
evento, el cual fue retomado en 1988, por el Club de 
Leones Sincelejo Sabanas, entidad defensora del géne-
ro de bandas, quienes preservan el carácter identitario 
del territorio bandístico nacional; continuando con el 

-
-

nio social público, para su conservación, y proteccción 
en las nuevas generaciones, particularmente, ante el 

región del San Jorge en donde se enclava el grueso de 
las bandas del departamento, igualmente, a nivel del 
País.

En 1986, el Encuentro, como entidad de carácter 
privado y sin ánimo de lucro, adquirió la Personería 
Jurídica número 706 de julio 30. En el año 2003, la 
Alcaldía de Sincelejo, reconoció a la organización, me-
diante Decreto número 123 de junio 16, como Patrimo-
nio Folclórico del Pueblo Sincelejano y evento de inte-
rés público de Impacto Nacional. En 2004, la Asamblea 
Departamental promulgó la Ordenanza número 008 de 
29 de julio, distinguiéndola como Bien Patrimonial de 
interés Cultural del Departamento de Sucre.

En 2006, el Concejo Municipal, lo declaró Patrimo-
nio Cultural de la ciudad, mediante Acuerdo número 
010 del 16 noviembre. En ese mismo año, el Ministerio 
de la Cultura eleva a la organización de la categoría 
intermedia a la nacional. En el año 2014, el Ministerio 
de Cultura, seleccionó al Encuentro como una de las 45 

Es un encuentro anual de carácter nacional de ban-
das y de comparsas, intérpretes del Porro y el Fandango 
en sus diferentes modalidades. Desde lo musical, este 
escenario reúne bandas profesionales tradicionales de 
la región y el país, quienes participan con temas inédi-
tos, para la conservación y renovación del patrimonio 
desde las modalidades: Porro Palitiao, Porro Tapao, Po-
rro Tapao Cantao, Fandango; mejor voz; mejor arreglo 
a un tema seleccionado del homenajeado de la versión; 
y la Banda de Bandas. La alimentación del patrimonio 
a través de temas inéditos, se contabiliza desde el Con-
curso de profesionales, y a partir de la versión 31, se in-
titucionaliza en las bandas escuelas, para la promoción 
de nuevos talentos y la preservación del acervo cultural 
como patrimonio viviente.

En el marco del proyecto igualmente, en el Encuen-
tro, participan las escuelas de formación musical de ni-
vel: infantil y juvenil, promovidas por la organización 
en doce municipios de Sucre. Estos grupos musicales, 
participan en distintas actividades de promoción, di-
fusión y formación, donde se visibilizan como expe-

Porro y el Fandango, como una expresión viva del pa-
trimonio cultural en las nuevas generaciones.

LA DANZA

de Fandangueros y Fandangueritos, promovidos por el 
Encuentro Nacional de Bandas, como la entidad encar-
gada, y los cuales se desarrollan en las principales ca-
lles de la ciudad. El primero de ellos, denominado Des-
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la versión programada, donde participan niños y niñas 
entre 5 y 12 años, vinculados a las instituciones edu-

dancística de los diferentes municipios de Sucre, que se 
han organizado para vincularse al evento.

Fandangueras y Fandangueros (Comparsas), el cual 
convoca a las poblaciones de jóvenes, adultos, adultos 
mayores, grupos de la étnia Zenú y Afrocolombianos.

La expresión musical y dancística, son acompaña-
das con talleres formativos, que enrutan hacia el mejo-
ramiento continuo de músicos y bailarines.

Se han registrado innovaciones en el tema dancísti-

la promoción y difusión del evento en stands, prensa, 
radio, televisión, transmisión vía streaming, sitio web, 
y redes sociales; lanzamientos de orden local, regional 
y nacional; Plan de Formación Musical y dancística, 
dirigido a directores y músicos de bandas, instructo-
res de comparsas, docentes de artística, estudiantes de 
los niveles educativos (primaria, secundaria, universi-
tarios), adultos mayores y público en general; Educa-
ción en entidades educativas, poblaciones vulnerables, 
en parques y plazas. Realización del Primer Concurso 
de Banda-Escuela, y mejor Voz de intérprete del Porro 
Cantao.

Con esto se busca alimentar el patrimonio cultural 
que juega un papel preponderante en la historia nacio-
nal, pues permite conocer el transitar del hombre en el 
tiempo y en el espacio, gracias a las obras que año tras 
año enriquecen al Porro y el Fandango.

El concurso de temas inéditos en las distintas mo-
dalidades del Porro y el Fandango, la mejor voz, y el 

-
dos por un equipo de jurados especializados durante las 
presentaciones ante el público y en privado.

Igualmente, se desarrolla 8 días antes del evento 
central, el Concurso de Banda Escuela, donde se pre-
sentan ante el público y el jurado las bandas apoyadas 
por el Encuentro y las alcaldías municipales.

El evento central se desarrolla en la tercera semana 
del mes de agosto, el cual es promocionado a través de 
los diferentes medios de comunicación (radio, prensa, 
televisión, sitio web, redes sociales, entre otros). Las 
memorias de cada Encuentro son plasmadas en la re-

-
cuentronacionaldebandas.com, y los temas ganadores 
son grabados en discos compactos.

ACTORES
El Encuentro Nacional de Bandas, entidad sin áni-

mo de lucro con Personería Jurídica 760 de 1986 y NIT 
800.101.566-6, está regida por la Junta Directiva, le-
galmente constituida e integrada por ocho miembros. 
Es la responsable de nombrar los comités encargados 
de organizar las diferentes actividades programadas. 
Además, la Junta, cuenta con el apoyo del Club de 
Leones Sincelejo Sabanas, entidad sin ánimo de lucro 
y conformada por 72 socios y 25 jóvenes integrantes.

El Encuentro de Bandas de Sincelejo ha realizado 
31 versiones ininterrumpidamente hasta el 2016. En 
su trayectoria, ha realizado el acompañamiento peda-
gógico del músico a través de un plan de formación 

personal, con incidencia sobre su vida laboral, y el me-
joramiento de su calidad de vida.

ENB, se pueden destacar la transformación de un mú-
sico de oído hacia la lectura musical; el manejo de tics 
aplicadas a la música (softwares especializados); el 
mantenimiento y arreglo de los mismos; y talleres ins-
trumentales y de dirección de Bandas.

Comprometidos con la búsqueda de nuevas pers-
pectivas para las políticas culturales locales ante los 

diferentes crisis contemporáneas, como de los efectos 
de la globalización que nos orientan a una fundamen-
tación bajo un enfoque en los derechos humanos y los 
derechos culturales, gestiona permanentemente ante 
las administraciones públicas locales, la instituciona-
lización de los procesos musicales de desarrollo y su 

sistemático de la música de Banda de Viento Tradicio-
nal, en las políticas de desarrollo social y cultural.

El seguimiento a los procesos de educación y prácti-
ca musical para niños y jóvenes a partir de esta música, 
trayectoria en el diseño e implementación de proyectos 
Banda Escuelas, y el reconocimiento de los músicos en 
su contexto.

Así mismo, trabaja por el acceso de las poblaciones 

armado, deshabilitados, etnias, adulto mayor, y LGB-
TI, partiendo del ejercicio de derecho a la cual toda 
persona tiene en su haber para su desarrollo integral, 
en igualdad de condiciones con el resto de sus conciu-
dadanos, y en todos los ámbitos de la vida social, y 
el libre desarrollo de la personalidad y la igualdad de 
oportunidades, constitucionalmente reconocidos, que 
contribuirán al enriquecimiento de una sociedad más 
justa, plural y abierta.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
Este proyecto de ley, además de ser una iniciativa 

parlamentaria de autoría del Representante a la Cámara 
Nicolás Guerrero Montaño, es el resultado de la tra-
dición y concientización, de que la cultura y el patrimo-
nio cultural son realidades sociales vivas y en constante 
evolución, que actúan de dos maneras simultáneas, la 
conservación y la renovación que incide sobre la iden-
tidad cultural.

En este contexto, el Proyecto de ley número 002 de 
2016, se radicó el día 20 de julio del corriente, en la 
Secretaría de la Cámara de Representantes, con su co-
rrespondiente exposición de motivos. Posteriormente, 
el proyecto fue enviado a la Comisión Segunda de Cá-
mara, adjudicando al Representante a la Cámara José 
Carlos Mizger Pacheco, como ponente para primer 
debate.

MARCO NORMATIVO
Colombia como un Estado social de derecho multi 

cultural, comprometido con sus pueblos, suscribió la 
convención para la salvaguarda del patrimonio cultural 

1037 del año 2006.
La Constitución Política de Colombia en su artículo 

7°, reconoce y protege la diversidad cultural. Así mis-
mo el artículo 70 indica, el deber que tiene el Estado de 
promover y fomentar la cultura entre los colombianos 
a través de la educación para crear identidad nacional.
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-
trimonio cultural de la Nación cuya protección corres-
ponde al Estado; el cual también contempla que: “El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que 
conforman la identidad nacional, pertenecen a la Na-
ción y son inalienables, inembargables e imprescripti-
bles” y que, “la ley establecerá los mecanismos para 
readquirirlos cuando se encuentren en manos de parti-
culares y reglamentará los derechos especiales que pu-
dieran tener los grupos étnicos asentados en territorios 
de riqueza arqueológica”.

397 de 1997, se establecen criterios para la inclusión de 
una manifestación cultural en la lista representativa de 
patrimonio cultural de cualquier ámbito.

Además, se considera la posición que sentó la Corte 
Constitucional a través de la Sentencia C-742 de 2006, 
donde indicó en los siguientes términos que el legisla-

-
ger desde su competencia el patrimonio cultural de la 
Nación:

“Ahora bien, a pesar de que es cierto que el patri-
monio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado, no es menos cierto que la Carta no establece 
fórmulas, ni mecanismos precisos, ni unívocos que im-
pongan los mecanismos o la manera como deben pro-
tegerse, por lo que es lógico concluir que al legislador 
corresponde reglamentarlos, haciendo uso de su liber-

los artículos 8° y 70 superiores consagraron el deber 
del Estado de proteger las riquezas culturales de la Na-
ción y promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los ciudadanos, no señalaron fórmulas precisas 
para llegar a ese cometido, de ahí que daba a entender-
se que el Constituyente dejó al legislador o al ejecutivo 
a cargo de esa reglamentación”.

Por último, cabe señalar que nuestro sistema cons-
titucional y legal es permisivo con los miembros del 
Congreso de la República, ya que lo faculta para la pre-
sentación de proyectos de ley y/o acto legislativo, cosa 
contraria de lo que ocurre con otros Sistemas Consti-
tucionales, donde solo se pueden presentar iniciativas 
legislativas a través de Bancadas.

a) Aspectos constitucionales
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, supe-

-
greso de la República de interpretar, reformar y dero-
gar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de 
las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley 
y/o acto legislativo; lo concerniente a la dirección de la 
economía por parte del Estado; la obligación del Go-
bierno nacional en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no 

excepción de las contempladas en el numeral 3 del ar-
tículo 359 constitucional.

b) Aspectos legales
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congre-

so) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legisla-
tiva puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, 
y en tal sentido, el mandato legal, dispone:

Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden presen-
tar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-
dividualmente y a través de las bancadas.

En este orden de ideas, una vez analizado el mar-
co constitucional y legal de la iniciativa parlamentaria, 
y llegados a la conclusión de que el Proyecto de ley 
número 002 de 2016 Cámara, se encuentra enmarcado 
dentro del ámbito de la Constitución y la ley; el Con-
greso de la República, no invade órbitas ni competen-
cias de otras Ramas del Poder Público, en especial las 
que le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Gobier-
no nacional.

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Co-

misión Segunda de la Honorable Cámara de Represen-
tantes, dar primer debate al Proyecto de ley número 
002 de 2016 Cámara, por el cual se declara patri-

 
según texto adjunto.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 002 

DE 2016 CÁMARA

se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Reconózcase Patrimonio Folclórico, 

Cultural e Inmaterial de la Nación el Encuentro Nacio-
nal de Bandas en el municipio de Sincelejo Sucre y se 
vincula a la celebración de los 31 años del Encuentro 
y rinde un homenaje a sus fundadores, gestores y pro-
motores.

Artículo 2°. Declárese como Patrimonio Folclórico, 
Cultural e Inmaterial de la Nación el Encuentro Nacio-
nal de Bandas que se celebra en el municipio de Since-
lejo Sucre.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional a través del mi-
nisterio de Cultura, deberá incluir en la Lista Repre-
sentativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
y en el Banco de proyectos, al Encuentro Nacional de 
Bandas.

Artículo 4°. Declárese a la Entidad Encuentro Na-
cional de Bandas como gestores y promotores de la 
celebración del Encuentro Nacional de Bandas en el 
municipio de Sincelejo, departamento de Sucre.

Parágrafo único. La Entidad Encuentro Nacional de 
Bandas y el Consejo Municipal de Cultura elaborarán 
la postulación del Encuentro Nacional de Bandas a la 
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lista representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial y 
el Plan Especial de Salvaguardia (PES)

Artículo 5°. La Nación a través del Ministerio de 
Cultura, contribuirá al fomento, promoción, difusión, 

del Encuentro Nacional de Bandas del municipio de 
Sincelejo Sucre.

Artículo 6°. A partir de la vigencia de esta Ley, se 
otorga autorización a la Gobernación de Sucre y al Mu-
nicipio de Sincelejo para que asignen partidas presu-

-
llo del Encuentro Nacional de Bandas en el municipio 
de Sincelejo Sucre.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 
DE 2016 CÁMARA

En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992 y por encargo 
que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Ter-
cera de la Honorable Cámara de Representantes, me 
permito rendir ponencia para primer debate al Proyec-
to de ley número 122 de 2016 Cámara, por medio del 

, en los siguientes 
términos:

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
La iniciativa propuesta por los Honorables Senado-

res Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Aran-
go, Luis Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque 
García, Juan Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique 
Soto Jaramillo, Juan Samy Merheg Marún pretenden 
que el Proyecto de ley número 122 Cámara de 2016, 

, am-
plíe la emisión de la estampilla Universidad de Caldas, 
Universidad Nacional con sede en Manizales y Uni-
versidad Tecnológica de Pereira para el desarrollo del 
Eje Cafetero hacia el tercer milenio, hasta por suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000) 
al momento de la aprobación de la presente ley. (Toma-

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY
El 4 de abril de 2013 fue presentado por primera vez 

ante la Secretaria General de la Cámara de Represen-
tantes doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, el Pro-
yecto de ley número 272 de 2012 Cámara, por la cual 

, por la honorable Re-
presentante Adriana Franco Castaño, otros honorables 
Representantes y honorables Senadores. Así mismo el 
informe de ponencia para primer debate fue presentado 
el 12 de junio de 2013 ante el honorable Representan-
te José Padaui, Presidente Comisión Tercera Constitu-
cional Permanente, ponentes Libardo Antonio Taborda 
Castro, José Joaquín Camelo Ramos, Carlos Uriel Na-

ranjo Vélez y Gerardo Tamayo Tamayo, la proposición 
tenía ponencia favorable al proyecto de ley. (Tomado 

El 2 de septiembre de 2013 fue presentado por se-
gunda vez ante la Secretaria General de la Cámara de 
Representantes doctor Jorge Humberto Mantilla Serra-
no, el Proyecto de ley número 084 de 2013 Cámara, 

, por la ho-
norable Representante Adriana Franco Castaño, otros 
honorables Representantes y honorables Senadores. El 
8 de octubre de 2013 se presenta informe de ponencia 
para primer debate ante el presidente de la comisión 
tercera constitucional permanente de la Cámara de Re-
presentantes doctor Luis Antonio Serrano Morales del 
Proyecto de ley número 084 de 2013 Cámara, por la 

, coordinador po-
nente el honorable Representante Libardo Antonio Ta-
borda Castro y ponente honorable Representante Car-
los Uriel Naranjo Vélez. El 5 de noviembre de 2013, 
en sesión de la fecha fue aprobado en primer debate y 
en los términos anteriores, el Proyecto de ley núme-
ro 084 de 2013 Cámara, 

, previo anuncio de su votación en Se-
sión Conjunta de la Comisiones Económicas Terceras 
y Cuartas de la Honorable Cámara de Representantes 
y el Honorable Senado de la República, realizada el 
día 30 de octubre de 2013, en cumplimiento del artí-
culo 8° del Acto Legislativo número 01 de 2003. El 
10 de diciembre de 2013, ante el doctor Luis Antonio 
Serrano Morales, Presidente Comisión Tercera Cons-
titucional Permanente se permiten presentar ponencia 
para segundo debate ante la plenaria de la Cámara de 
Representantes, del Proyecto de ley número 084 Cá-
mara de 2013, 

, coordinador ponente el honorable Representante 
Libardo Antonio Taborda Castro y ponente honorable 
Representante Carlos Uriel Naranjo Vélez. (Tomado de 

El 26 de marzo de 2014 el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público radica ante el honorable Representan-
te Hernando Penagos Giraldo Presidente de la Cámara 
de Representantes, documento que tiene como asunto 
“consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico respecto de la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 084 Cámara de 2013, 

, donde se 
abstiene de emitir concepto favorable. -

-

El 26 de mayo de 2015, se presenta ponencia nega-
tiva para segundo debate del Proyecto de ley número 
084 Cámara de 2013, 

. La Mesa Directiva de la Comisión Terce-
ra realiza un nuevo reparto para la presentación de la 
ponencia en atención a que los parlamentarios ponentes 
no fueron reelectos, lo cual generó un vacío jurídico 
fáctico para la defensa del proyecto en la respectiva 
sesión plenaria de la Cámara de Representantes. Así 
mismo y en virtud de la laguna legal que se presen-
tó, fue acogido por parte de la Secretaría General de la 
Comisión Tercera, el concepto enviado por el Secreta-
rio General de la Cámara de Representantes en el cual 
expresa que deben designarse nuevos ponentes y que 
estos ostentan la facultad de avalar o no la ponencia 
anteriormente presentada, de tal forma que los nuevos 
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ponentes Honorables Representantes Germán Alcides 
Blanco Álvarez y León Darío Ramírez Valencia, pre-
sentan informe de ponencia negativa. -

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

por mandato constitucional el Congreso de la Repúbli-
ca de Colombia goza de las facultades de crear, mo-

tributos, actividad desarrollada bajo la expedición de 

seguridad jurídica, es por ello necesario nombrar los 
siguientes artículos de la Constitución Política:

“ °  -

; facilitar la 
-

-

deberes sociales del Estado y de los particulares.” (To-
mado de Constitución Política de Colombia)

“
-

-

 (To-
mado de Constitución Política de Colombia) (Subra-
yado fuera del texto original).

La Constitución Política, resalta la autonomía de la 
que gozan los entes territoriales, la cual proporciona 
dentro de sus funciones la facultad de crear y sobre 
todo de administrar tributos de tipo territorial de 
conformidad con lo establecido en la Ley, dicho 
mandato está relacionado con el poder impositivo 
condicionado por la carta política que termina siendo 
un mandato legal:

“  Las entidades territoriales gozan de 

-
tos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

(Tomado de Constitución Política de Colom-
bia).

“ -

-
tos y contribuciones necesarios para el cumplimiento 

(Tomado de 
Constitución Política de Colombia).

El Congreso de la República, es un organismo de 
representación popular, quien autoriza a las Asambleas 
Departamentales la emisión de tributos, fortaleciendo 
la seguridad jurídica y dándole aplicabilidad al princi-

pio de legalidad tributaria, siendo así necesario tener en 
cuenta el siguiente artículo:

“  -

distritales y municipales podrán imponer contribucio-

-

-

-
-

-

-
-

za o acuerdo.” (Tomado de Constitución Política de 
Colombia) (Subrayado fuera del texto original).

FUNDAMENTO LEGAL
El Reglamento del Congreso de la República de Co-

lombia (Ley 5ª de 1992), regula el origen de los proyec-
tos, en Cámara corresponden los referentes a los tributos 
y presupuestos de rentas y gastos, que es el caso del pro-
yecto de ley en trámite.

“  Los proyectos de 
ley relativos a tributos y presupuesto de rentas y gas-

-
cionales lo serán en el Senado.” (Tomado de la Ley 5ª 
de 1992)

“
-

-
 (Tomado 

de la Ley 5ª de 1992)
CONSIDERACIONES GENERALES
La Ley 426 de 1998 autoriza a las Asambleas De-

partamentales de Caldas y Risaralda para que ordenen 
la emisión de la estampilla Universidad de Caldas y 
Universidad Nacional sede Manizales y a la Universi-
dad Tecnológica de Pereira, cuyo producto se destinará 
para la inversión y mantenimiento de la planta física, 
escenario deportivo, instrumentos musicales, dota-
ción, compra y mantenimiento de equipos requeridos 
y necesarios para desarrollar en las Universidades de 
Caldas y Nacional -sede Manizales- nuevas tecnolo-
gías en las áreas de: Biotecnología, nuevos materiales, 
microelectrónica, informática, sistema de información, 
comunicaciones, robótica y dotación de bibliotecas, la-
boratorios, educación a distancia y demás elementos y 
bienes de infraestructura que requieran estos centros de 
educación superior. (Tomado de la Ley 426 de 1998).

La aplicación de dicha ley ha generado avances en 
el desarrollo de estas Universidades en el proceso de 
formación de sus estudiantes así como la posibilidad de 
contar con una mejor infraestructura.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PRESENTADA 
POR LOS AUTORES DEL PROYECTO

-

-

fuera del rango de edad regular para cursar estudios 

-

puntos porcentuales1.

-

-

-

-
-

-

promedio nacional2.

-
tes y progresos evidentes en la cobertura en Educa-

-
-

3

-

.

-

-
-

nas rurales o de municipios distintos de las capitales 

1  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marun. (Exposición de motivos).

2  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

3  Reviews of National Policies for Education: Tertiary Edu-
cation in Colombia 2012. OECD – World Bank.

4  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

-
-

-

-
guientes

-

-
-

-

-

las Universidades en las ciudades es un factor deter-

-

por Estampilla se podrán fortalecer verdaderas sedes 
-

-
-

de los sectores productivos territoriales y espacios 
-

6.

-

-
-

-
-

-

-

5  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

6  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).
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sociales7.

-
-

vo conocimiento sigue siendo un aspecto a fortalecer. 
-

esta naturaleza son esenciales para el desarrollo de 

-
te de las Universidades de provincia .

-

-
-

mayor competitividad a los sistemas productivos ac-

9.

-
-
-

-
-

-
-
-

7  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

8  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

9  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

-
.

-

-

-
-

11.

-
-

12.

-
des de provincia por menores transferencias desde el 

-
-

-
-

-

resalta la relevancia de un eventual incremento de re-
-

13.

10  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

11 11 Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: 
H.S. Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, 
Luis Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, 
Juan Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jara-
millo y Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de moti-
vos).

12 12 Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: 
H.S. Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, 
Luis Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, 
Juan Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jara-
millo y Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de moti-
vos).

13 13 Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: 
H.S. Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, 
Luis Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, 
Juan Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jara-
millo y Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de moti-
vos).
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-

de relacionamiento con las tres universidades a todo 

asignados a incrementar el impacto de las acciones mi-
sionales .

-

-

.

-
-

-

mencionadas”16.

La Asamblea Departamental de Caldas mediante la 
Ordenanza número 252 de 1998, el cual crea y ordena 
la emisión de la estampilla Universidad de Caldas y 
Universidad Nacional sede Manizales, regula los actos 
y documentos sobre los cuales es obligatorio el uso de 
la misma, señala los actos que son exentos de dicho 

-
za número 318 de 1999 y siete años después se emiten 

-
denanza número 252 de 1998. -

Durante 18 años que lleva de desarrollo y vigencia 
de la Ley 426 de 1998 dentro del departamento de Cal-
das, se presenta a continuación un resumen de la forma 
en que estas Instituciones de Educación Superior han 
aplicado los recaudos logrados para hacer las inversio-
nes que están dentro del marco de esta ley.

UNIVERSIDAD DE CALDAS

Desde la expedición de la Ley 426 de 1998 mediante 
el cual el Congreso de la República de Colombia auto-
riza a la Asamblea Departamental de Caldas la emisión 
de la estampilla se han recaudado para la Universidad 
de Caldas un total de $37.241.860 (miles de pesos)17, 
detallado así:

14  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

15  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

16  Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, Autores: H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Luis Fernando Duque García, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo y 
Juan Samy Merheg Marún. (Exposición de motivos).

17  Valor extraído de informe rendido por la Universidad de 
Caldas 2016.

Tabla N° 1. Recaudo Histórico 1998 – 2016

AÑO MUNICIPIO DEPARTAMENTO OTROS 
DESCUENTOS TOTAL

1998  $60.957  $60.957
1999 $303.551 $518.385  $821.936
2000 $184.865 $551.616  $736.481
2001 $117.303 $490.888  $608.191
2002 $262.803 $401.251  $664.054
2003 $255.679 $403.977  $659.656
2004 $187.211 $730.000  $917.211
2005 $225.635 $725.948  $951.583
2006 $206.140 $1.160.163 $128.150 $1.494.453
2007 $392.298 $1.465.068 $196.173 $2.053.539
2008 $634.254 $2.132.085 $233.371 $2.999.710
2009 $592.647 $2.577.004 $317.199 $3.486.850
2010 $1.079.235 $4.337.538 $16.130 $5.432.903
2011 $715.782 $2.865.786 $196.429 $3.777.997
2012 $1.008.449 $2.538.225 $418.172 $3.964.846
2013 $807.019 $1.165.577 $319.210 $2.291.806
2014 $1.212.288 $1.389.500 $136.708 $2.738.496
2015 $1.343.184 $1.046.921 $163.851 $2.553.956
2016 $484.905 $473.915 $68.415 $1.027.235
TOTAL $10.013.248 $25.034.804 $2.193.808 $37.241.860

Fuente: Rendición de cuentas Universidad de Caldas 2016

Presupuesto que ha sido invertido en18:

1. Elementos y bienes de infraestructura que requi-
rió el Centro de Educación Superior.

Infraestructura, ampliación y adecuación de sedes.

2. Dotación Tecnológica.

Ampliación de la infraestructura tecnológica, mi-
croelectrónica, informática, sistemas de información, 
comunicaciones y robótica.

3. Dotación de bibliotecas, laboratorios, educación 
a distancia y demás elementos y bienes de infraestruc-
tura que requirieron estos centros de educación supe-
rior de desarrollo académico.

Ampliación de la biblioteca, laboratorios, amplia-
ción de cobertura en distancia y articulación.

4. Nuevas tecnologías en las áreas de: Biotecnolo-
gía, nuevos materiales, microelectrónica, informática, 
sistema de información, comunicaciones, robótica.

Desarrollo de la investigación.

Apoyo y fomento a los proyectos de investigación.

UNIVERSIDAD NACIONAL SEDE MANIZALES

La Ley 426 de 1998 fortalece la actividad educativa 
por la que propende la Universidad Nacional sede Ma-
nizales por medio de la emisión de la estampilla, que 
hasta el año 2015 ha logrado un recaudo por el valor de 
$35.564.688.857.19

18  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

19  Valor extraído de informe rendido por la Universidad Na-
cional sede Manizales 2016.



G  870  Lunes, 10 de octubre de 2016 Página 15

Tabla N° 2. Recaudo por Concepto de 
Estampilla (1998-2015)

VIGENCIA DEPARTAMENTAL MUNICIPAL TOTAL 
(Corriente)

1998 $37.134.230  $37.134.230
1999 $475.155.664 $359.776.662 $834.932.326
2000 $412.061.507 $155.309.771 $567.371.278
2001 $424.955.887 $179.082.542 $604.038.429
2002 $397.478.672 $267.804.130 $665.282.802
2003 $463.883.101 $166.981.890 $630.864.991
2004 $746.723.646 $155.484.492 $902.208.138
2005 $516.635.634 $273.375.464 $790.011.098
2006 $1.369.528.460 $325.715.233 $1.695.243.693
2007 $1.017.484.193 $537.606.520 $1.555.090.713
2008 $2.579.707.942 $868.764.761 $3.448.472.703
2009 $2.577.004.384 $953.504.300 $3.530.508.684
2010 $4.337.538.093 $1.283.246.818 $5.620.784.911
2011 $2.865.786.173 $1.120.976.004 $3.986.762.177
2012 $2.404.315.283 $1.197.665.563 $3.601.980.846
2013 $118.452.764 $1.899.423.648 $2.017.876.412
2014 $1.389.529.798 $1.436.935.079 $2.826.464.877
2015 $1.047.433.981 $1.202.226.568 $2.249.660.549

TOTAL $23.180.809.412 $12.383.879.445 $35.564.688.857

Fuente: Dirección Administrativa/Sección Financiera 
Universidad Nacional sede Manizales

Estampilla (1998-2015)

Fuente: Dirección Administrativa/Sección Financiera Univer-
sidad Nacional sede Manizales Nota: El recaudo de Estampilla ha 

sido objeto de cambios en su porcentaje así:

Hasta junio de 2011: 1.5%

Desde julio de 2011 hasta julio de 2012: 2%

Desde agosto de 2012 a la fecha: 1%

Presupuesto que ha sido invertido en:

1. En el área de infraestructura física, se desarrollaron 
en 16 proyectos, teniendo un costo de $24.504727.835, 
representando el 69.19% de inversión por recursos ob-
tenidos por la estampilla20.

2. En los Laboratorios: dotación, gestión metrológi-
ca y repotenciación de equipos, se ejecutaron 8 proyec-
tos por un valor de $5.883.488.713, siendo el porcenta-

por la estampilla21.

20  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

21  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

3. La Infraestructura en tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones, apoyando 7 proyectos, que fue-

por la estampilla22.
4. El área de Investigación, desarrollo 9 proyectos, 

-
sos de la estampilla por 4.10%.

5. En el Fortalecimiento de competencias en lengua 
extrajera, se desarrolló 1 proyecto, que tuvo una inver-
sión de $199.997.786, correspondiendo al 0.56% del 
recaudo de la estampilla23.

6. Las bibliotecas, contaron con la ejecución de 3 

por el 0.38% del recaudo de la estampilla24.
7. El área de bienestar se desarrolló 1 proyecto, por 

-
cursos de la estampilla25.

Para un total de $35.414.972.997 pesos, desarro-
llando 45 proyectos que favorecen a tanto a los estu-
diantes, como funcionarios y docentes de la comunidad 
educativa, ejecutando el 100% del dinero recaudado 
por la estampilla26.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
La Asamblea Departamental de Risaralda en uso de 

sus atribuciones constitucionales, y en desarrollo de 
la autorización otorgada por el artículo 8° de la Ley 
426 de 1998, mediante Ordenanza número 044 de 1998 
de 1 de Diciembre, “Por la cual se ordena el uso de 
la estampilla universidad Tecnológica de Pereira, para 
el desarrollo del eje cafetero hacia el tercer milenio”, 
ha recaudado $670.584.657, detallados en la siguiente 
tabla2727:

Tabla N° 4. Recaudos de la Estampilla 1998 - 
2015

Recaudo Estampilla UTP a diciembre 30 de 2015

AÑO IPC (%)
VALOR RECAUDADO 

(PESOS 
CONSTANTES 1998)

VALOR REAL RECAUDADO 
(PESOS CONSTANTES POR 

VIGENCIA)
1998 16,70%
1999 9,23% 75.290.300 64.516.110
2000 8,75% 357.063.837 280.112.879
2001 7,65% 186.598.939 134.606.836
2002 6,99% 84.087.191 56.347.384
2003 6,49% 10.501.000 6.577.054
2004 5,50% 11.711.235 6.888.023
2005 4,85% 14.769.658 8.233.981
2006 4,48% 15.682.153 8.338.284
2007 5,69% 19.090.034 9.715.039
2008 7,67% 21.774.280 10.484.500
2009 2,00% 18.140.504 8.112.572
2010 3,17% 28.810.700 12.631.731
2011 3,73% 24.249.270 10.305.149
2012 2,44% 27.259.533 11.167.852

22  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

23  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

24  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

25  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

26  Tomado de informe rendido por la Universidad Nacional 
sede Manizales 2016.

27  -
sentado por la Universidad Tecnológica de Pereira 2016.
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Recaudo Estampilla UTP a diciembre 30 de 2015

AÑO IPC (%)
VALOR RECAUDADO 

(PESOS 
CONSTANTES 1998)

VALOR REAL RECAUDADO 
(PESOS CONSTANTES POR 

VIGENCIA)
2013 1,94% 31.166.885 12.464.506
2014 3,66% 34.715.819 13.619.603
2015 6,77% 43.499.791 16.463.153

TOTAL 1.004.411.129 670.584.657
VALOR MAX 
ESTAMPILLA 50.000.000.000 N.A.

VALOR NO 
RECAUDADO 49.329.415.34 N.A.

Los ingresos recaudados de la Estampilla “Universi-
dad Tecnológica de Pereira para el desarrollo del Eje Ca-
fetero”, en el período 1998-2015 son de $670.584.657 
pesos de 1998 (1,34% del valor aprobado). Esto sig-

$49.329.415.343 en pe-
sos de 1998 (98.66% del valor aprobado).

2016 presentado por la Universidad Tecnológica de 
Pereira 2016

Plan de Inversiones con Recursos de la Estampi-
lla28:

• Nuevas tecnologías en las áreas de: Biotecnología, 
nuevos materiales, microelectrónica, informática, sis-
tema de información, comunicaciones, robótica.

• Inversión y Mantenimiento de la Planta Física

• Dotación, compra y mantenimiento de equipos 
para nuevas tecnologías

• Dotación de Bibliotecas, laboratorios, educación 
a distancia y demás elementos y bienes de infraestruc-
tura.

28  -
sentado por la Universidad Tecnológica de Pereira 2016.

2016 presentado por la Universidad Tecnológica de 
Pereira 2016)

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO PROPUESTO POR LOS AUTORES TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara Proyecto de ley número 122 de 2016 
Cámara

“por medio de la cual se prorroga la 

de estampillas para Universidad  de 

de Pereira”
Artículo 1°. 
la Ley 426 de 1998 el cual quedará así: 
“Artículo 6°. La emisión de la 
estampilla cuya creación se autoriza, 
será hasta por la suma de trescientos mil 
millones de pesos ($300.000.000.000). 
Parágrafo. Cumplido  el monto establecido en el 

Artículo 1°. Prorrogar la emisión 
de la estampilla autorizada por la 
Ley 426 de 1998, hasta por la suma 
de trescientos mil millones de pesos 
corrientes ($300.000.000.000) para cada 
departamento.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 2°: El destino de los recursos 
aprobados en la presente prorroga son los  
mismos  contemplados  por  la  Ley 426 
de 1998.

 Artículo 3°. Autorícese a las 
Asambleas Departamentales de 
Caldas y Risaralda para ordenar la 
emisión de la estampilla en cada uno 
de sus departamentos y municipios 
de acuerdo con las normas vigentes. 
Parágrafo. Autorícese el uso de la 

seriado “Universidad Tecnológica de 
Pereira, hacia el Tercer Milenio”, en 
todos los contratos que celebren la 
Gobernación de Risaralda y el Municipio 
de Pereira en su Administración Central, 
con un porcentaje de aplicación del 1% 
del valor del contrato.

 Artículo 4°. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Con el presente proyecto de ley, se pretende prorro-
gar la Ley 426 de 1998:

LEY 426 DE 1998
(enero 13)

-
-

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departa-

mental de Caldas, para que ordene la emisión de 
la Estampilla “Universidad de Caldas y Universi-
dad Nacional sede Manizales, hacia el tercer mile-
nio”, cuyo producto se destinará para la inversión 
y mantenimiento en la planta física, escenario de-
portivo, instrumentos musicales, dotación, compra 
y mantenimiento de equipos requeridos y necesa-
rios para desarrollar en las Universidades de Cal-
das y Nacional -sede Manizales- nuevas tecnolo-
gías en las áreas de: Biotecnología, nuevos mate-
riales, microelectrónica, informática, sistema de 

información, comunicaciones, robótica y dotación 
de bibliotecas, laboratorios, educación a distancia 
y demás elementos y bienes de infraestructura que 
requieran estos centros de educación superior.

Artículo 2°. Autorízase a la Asamblea Departa-
mental de Caldas, para que determine las caracte-
rísticas, tarifas y todos los demás asuntos referen-
tes al uso obligatorio de la estampilla, en las acti-
vidades y operaciones que se deban realizar en el 
departamento y en los municipios del mismo. Los 
actos que expida la Asamblea del Departamento, 
en desarrollo de lo expuesto en la presente ley, se-
rán llevados a conocimiento del Gobierno Nacio-
nal a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.
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Artículo 3°. Facúltase a los Concejos Munici-
pales del departamento de Caldas para que, previa 
autorización de la Asamblea Departamental, hagan 
obligatorio el uso de la estampilla que por esta ley 
se autoriza con destino a la Universidad de Caldas 
y Nacional -sede Manizales-.

Artículo 4°. La obligación de adherir y anular 

de los funcionarios departamentales y municipales 
que intervengan en los actos.

Parágrafo. <Parágrafo INEXEQUIBLE>
Artículo 5°. El recaudo de la estampilla se des-

tinará a lo establecido en el artículo 1° de la pre-
sente ley.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto 
a gravamen.

Parágrafo 2°. El valor de los recaudos se dis-
tribuirá por partes iguales entre la Universidad de 
Caldas y la Universidad Nacional -sede Manizales.

Artículo 6°. La emisión de la estampilla cuya 
creación se autoriza, será hasta por la suma de cin-
cuenta mil millones de pesos ($50.000.000.000) y 
en plazo de veinte (20) años, a partir de su vigen-
cia.

Parágrafo. Cumplida cualquiera de las anterio-
res condiciones alternativas, la del vencimiento del 
plazo; o la del total recaudo de la suma autorizada, 

Artículo 7°. El control del recaudo y del tras-
lado de los recursos a las Universidades, estarán a 
cargo de la Contraloría General del Departamento 
de Caldas, o en su defecto a las Contralorías Mu-

Artículo 8°. Autorízase a la Asamblea de Risa-
ralda para ordenar la emisión de la Estampilla -Pro 
Universidad Tecnológica de Pereira-, de las mis-
mas condiciones, características, tiempo y cuantía 
de la que se autoriza para las Universidades de 
Caldas y Nacional sede Manizales contemplada en 
esta ley.

Artículo 9°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
República de Colombia-Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Antonio José Urdinola Uribe.

El Ministro de Educación Nacional,
Jaime Niño Díez.

(Congreso de la República de Colombia, 
Ley 426 de 1998)

PROPOSICIÓN
Por todas las consideraciones anteriores, pre-

sento ponencia positiva para primer debate ante 
los Honorables Representantes miembros de la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes 
del Proyecto de ley número 122 de 2016 Cáma-
ra, 

TEXTO QUE SE PROPONE PARA PRIMER 
DEBATE EN LA COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2016 

CÁMARA

Pereira
“El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:”
Artículo 1°. Prórrogar la emisión de la estampi-

lla autorizada por la Ley 426 de 1998, hasta por la 
suma de trescientos mil millones de pesos corrien-
tes ($300.000.000.000) para cada departamento.

Artículo 2°. El destino de los recursos aproba-
dos en la presente prorroga son los mismos con-
templados por la Ley 426 de 1998.

Artículo 3°. Autorícese a las Asambleas Depar-
tamentales de Caldas y Risaralda para ordenar la 
emisión de la estampilla en cada uno de sus depar-
tamentos y municipios de acuerdo con las normas 
vigentes.
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Parágrafo. Ordenar el uso de la estampilla y/o 
-

lógica de Pereira, hacia el Tercer Milenio”, en to-
dos los contratos que celebren la Gobernación de 
Risaralda y el Municipio de Pereira en su Admi-
nistración Central, con un porcentaje de aplicación 
del 1% del valor del contrato.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 7 de octubre de 2016.
En la fecha se recibió en esta Secretaría el in-

forme de ponencia para primer debate del Pro-
yecto de ley número 122 de 2016  Cámara,  por 

 
presentado por el honorable Representante Pierre 
Eugenio García Jacquier, y se remite a la Secreta-
ría General de la Corporación para su respectiva 
publicación en la , tal y como 
lo ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.
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